
  

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

1 1S 

116 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AO 

GUAYAQUIL H ECUADOR 

7 a! . 

ESCRITURA PUBLICA DE 

No CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

| ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 
[ BURCAPESCA. S.A. rrcrcmcanannmmaamamammm ns 

  

    

  

   

  

| 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYÁQUIL 
  

     
,) 

CAPITAL SUSCRITO: $. 1 800,D0oomcnaioncaon 
  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy cuatro de Julio 

del año dos mil catorce, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON 

JACOME, ¡Notaría Titular Décima Sexta, de éste Cantón, 

comparecen: los señores: Economista JORGE OSWALDO 

" AUGUSTO BURNEO CASTILLO, quien declara ser de nacionalidad 
! 

cn de estado civil casado, de profesión Economista; y, 

JUAN OSWALDO SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo, ambos por sus propios derechos y domiciliados 

en la ciudad de Samborondon , provincia del Guayas y la ciudad de 

Loja, Provipcia de Loja, respectivamente, y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a 

quienes de¡conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden como queda indicado con amplia 

y entera pra para su otorgamiento me presentaron la Minuta que 

son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase. autorizar e insertar 

una por lal cual conste la CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

52 tenor de las siguientes cláusulas: l 
CONST. CIA BURCAPESCA S.A. E.C.v. 
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Abg. CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL | 

CANTON GUAYAQUIL | 

l 
| 

1 COMPARECIENTES..- Comparecen a la celebración de la presénte | | 

o 2 | Escritura no las siguientes personas: señor JO GE OSWALDO ' | 

                                                 
| sE 

5 BURNEO vALDMIESO, de nacionalidad ecuatoriana, casado, | 
. | ta 

   

  

    

    

a
 

7 VOLUNTADES. Los señores, Economista JO GE OSWALDO | 

00
 AUGUSTO BURNEO CASTILLO y JUAN Apo SEBASTIAN 

9 BURNEO VALDIVIESO, por sus propios y pers nales derechos, 

10 manifestan su voluntad de constituir una MN Anónima por la ' 

1 pa
 

po, . 
vía'simultánea, para cuyo efecto unen sus capitales, para emprender | 

ar 12 operaciones mercantiles, a fin de participar en las utilidades que 

13 — resulten de: llas mismas. La Sociedad en formación se regirá por las 
NN 

14 disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil Ecuatoriano y AS 

por los E ao Socialés que han sido apróbados por los ! 

, | o 
16 accionistas fundadores! y que forma parte integrante del Contrato : . 

1 th
 

1 a]
 

| O: 

Social de la Compañía. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS | ';, 

18 socIaLES | DE LA: COMPAÑÍA ANÓNIMA 

, 19 BURCAPESCA. S. A.: CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCIÓN, 

20 DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y: 

| o ( | , AGCIONES:: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Con la N
 

nn
 

022. denomina nde BURCAPESCA. S.A., se constituye una Sociedad | ' r 

23 ! Anónima, de nacionalidad ecuatoriana, con domicili principal en el 
. 

| 
24” ' Cantón Samborondon, Provincia del Guayas, |pudiendo abrir 

| o : ) by 
25 sucursales 9 establecimientos en cualquier lugar de la República o 

Í 
LE i 

y 26 “del extranjero.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL... La 

00,4) ) casado, ' Economista; y, señor JUAN OSWALDO SEBASTIAN á Va 

Ejecutivo. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE | ps 

DENOMINADA . '.>.



  

1 comercialización de camarones y mas especies bioacuáticas, tanto 
" | 

, ol o, 
2  enlos mercados internos como externos, a la cría y producción de 

N | 
3 larvas de camarones y otras especies bivacuáticas, mediante la 

4 instalación de laboratorios y a la comercialización tanto interna como 
| . 

5 externa de fodo tipo de productos del mar, también podrá adquirir en 

a
 propiedad, arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar 

l 

7 plantas industriales de empaque, cámaras frías, embasamiento o 

o)
 cualquier otra forma requerida para la producción, procesamiento y 

9  explotación|¡de productos del mar, a la investigación y desarrollo 

"¡10 aplicado en biotecnología acuícola o camaronera. Para la realización 

| 

| 
I 

| | 
¡11 de su oleo social, la Compañía tendrá ta capacidad amplia y 

| 
- 12 suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con 

13 las leyes, pudiendo ejecutar cualquier operación, acto o negocio 

| 
14 * jurídico, y celebrar toda clase de contratos sean civiles o mercantiles 

    

  

ya
qu
il
 . 

'15 o de otra naturaleza, sobre bienes muebles o inmuebles, que estén 

  

A 4 
AO 

Ne . . . . . 
di h3 116 relacionados con los intereses y fines de la Sociedad, y, finalmente 

$5 "17 podrá interbenir en constitución de otras Compañías, adquirir u 
az | | ; : 

118 suscribir acciones o participaciones de Compañías existentes. 
, ol 

19 ARTICULO| TERCERO: DOMICILIO.- El Domicilio de la Compañía , 

20 será el canión Samborondon, Provincia del Guayas, República del 

21 Ecuador, pudiendo establecer, previa resolución de la Junta General 

22 de Accionistas, sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

23 República del Ecuador.- ARTICULO CUARTO: PLAZO..- El plazo de 

24 duración del "presente Contrato de Compañía es de CIEN AÑOS, 

25 - contados a partir de la fecha de inscripción de la Escritura de 

26 Constitución de la Compañía en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

     
     7 QUINTO: baprraL SOCIAL.- La Compañía ¡ÑMRNEOARÍA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
A AURA 

N
     

    

  

2.13 
GUAYAQUIL 37 ECUADOR 

Re
 

00
 Suscrito y un Capital Pagado, de conformidad 

CONST. CIA BURCAPESCA S.A. E.C.V.    



    

! | : : 

- Abg. ses CALDERON JACOME 

: li 
Acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto, en| 

no 

IO CA ; , 
sustracción! o inutilidad de un título de acciones, so observarán las ' 

.«disposiciónes legales para conferir un nuevo título, en reemplazo del) .. ; pa 

NOTA! DECIMA SEXTA DEL 
” CANTON GUAYAQUIL 

po ll 

reglamentos o resoluciones correspondientes y podrá ser aumentado 

por recién de la Junta General de Accionistas de la Compañía y 

el CAPITAL, SUSCRITO es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES |' 

DE LOS E STADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 800,00 ) dividido o 
Ps 

en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de UN : 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Cada | 
l 

l 

liberadas tendrán ese derecho en proporción a¡su valor pagado. 

Los Títulos de las Acciones contendrán las OCA exigidas 

por la Ley y levarán las firmas del Presidente y el Gerente de la 

  

Compañía. EL CAPITAL PAGADO.- Es ell que se halla 
» tl sr ! . . l ? 

efectivamente entregado a la Compañía por los Accionistas o 

cubierto en cualquiera de las formas previstas por la Ley.-   
contener una o más acciones, las acciones serán 

talonario y serán firmadas por el Presidente ! Gerente de ll 

] las deliberaciones de la Junta General de Accionista. Las acciones ;¡ |” 

ARTICULO. SEXTO: DE LAS ACCIONES.- cdas título podrá ' 

grs en libros | E : 

Compañía, ¡cada Acción liberada confiere al Accionista el derecho a | * 

un voto en las deliberaciones y Resoluciones que adopte la Junta 
E ! | 

General de Accionista.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las 

ñ 

A 
Acciones, s ltransfi ieren, de conformidad con las disp siciones legales ; 

| 1 
1 

pertinentes. La Compañía considerará como dueños de las Acciones ' 
j l 

a quien aparezca como tal en su Libro de Acciones y Accionistas.- 

1 

' 
1 

1 
1 

1 

! EXTRAVÍO! DE ACCIONES.- En caso de eltravi, pérdida, ; o 
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calidad de accionista coresponde al nudo propietario, pero el 

usufructuario tendrá derecho a participar en las ganancias sociales 

obtenidas durante el periodo del usufructo ya que se repartan dentro 

del mismo. Igualmente al usufructuario corresponderá el ejercicio del 

derecho a participar y votar libremente en las Juntas Generales.- 

PRENDA DE ACCIONES.- En el caso de acciones dadas en prenda, 

la Compañía reconocerá las estipulaciones legalmente celebradas 

entre el accionista y el acreedor prendario respecto al ejercicio de los 

derechos de accionista.- CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN.- ARTICULO 

SÉPTIMO: GOBIERNO.- La Compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionista y administrada por el Presidente, Gerente 

General, Vice-Presidente, y Sub-Gerente quienes tendrán las 

atribuciones que les competen por las leyes y las que señala este 

estatuto.- ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

Representación Legal de la Compañía estará a cargo individual o 

conjuntamente por el Presidente y el Gerente General, en todos sus 

negocios u operaciones.- CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- ARTICULO NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General formada por los Accionistas, legalmente convocados y 

reunidos, es la más alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los Accionistas, funcionarios y 

empleados de la misma.- ARTICULO DÉCIMO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- Son las atribuciones de la Junta General de 

Accionistas; a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Vice- 

Presidente, al Sub-Gerente y al Comisario; b) Aceptar las renuncias o 

excusas de los nombrados funcionarios o removerlos cuando estime 

  

conveniente; c) Fijar las remuneraciones, ho
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Abg. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL - 

CANTON GUAYAQUIL 

mismos cuando lo estimare conveniente; d) Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuentas que el Presidente o el Gerente 

General previo el informe del comisario, someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el 

reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la 

cuota de éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal de la 

sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; f) 

Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; g) 

Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente o el Comisario; h) Reformar el presente 

estatuto; i) Conocer y resolver sobre la enajenación y/o gravámenes 

de los bienes inmuebles de la Compañía; y, j) Todos los demás 

asuntos de su competencia determinados en el artículo doscientos 

treinta y uno de la Ley de Compañías.- ARTICULO UNDÉCIMO: La 

Junta General será presidida por el Presidente de la Compañía y el 

Gerente General actuará de Secretario. En caso de ausencia del 

Presidente o del Gerente General presidirá la Junta o actuará de 

Secretario la persona que los concurrentes designen para 

desempeñar tales  funciones.- ARTICULO  DUODÉCIMO: 

CONVOCATORIA.- Toda convocatoria a los Accionistas, para la 

Junta General, se hará mediante aviso suscrito por el Presidente o el 

Gerente General, en la forma y con los requisitos que determine la 

Ley. El Comisario será convocado especial e individualmente para 

las sesiones de la Junta General de Accionista, pero su inasistencia 

no será causa de diferimiento de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO: DE LA REPRESENTACIÓN EN JUNTAS
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Presidente, | pero ni el Presidente, ní el Gerente, General ni el 

Comisario | podrán ostentar esta representación:- .ARTICULO 

e | i e 
DÉCIMO CUARTO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General 

de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y lugar del terttorjo nacional, para 
do 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o 

representada la totalidad del Capital Social Pagado y los Accionistas 

acepten, por unanimidad, constituirse en Junta General y estén 

también unánimes sobre los puntos a tratarse en: dicha Junta. Las 

actas de las sesiones de la Junta General de Accionista, celebradas 

conforme lo dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas por 

todos los accionistas o sus representantes que concurrieren a ellas, 

. | : 
bajo la pena de nulidad.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM.- 

La Junta General no podrá considerarse legalmente constituida para 
| . 

deliberar en primera convocatoria, si no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del Capital Pagado. Las 

Juntas Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el 

número de| Accionistas presentes debiendo expresarse así en la 

convocatoria que para el efecto se haga. Para establecer el quórum 

antedicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá 

formular el ¡Secretario de la Junta y firmarla conjuntamente con el 

  

Presidente, o quienes hicieran sus veces.- ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- La Junta General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente pór lo menos 

una vez al¡año, dentro de los tres meses posteriores al cierre del 

ejercicio económico. En la preindicada reunión anyal_la Junta deberá 

        
considerar, entre los puntos de su ordáfn qa EM Mios 

CONST. CIA BIURCAPESCA S.A. E.C.v,



  

    

especificados en los literales c), d) y e) del artículo décimo' del 

cuando lo. pra a éste o a aquel uno o más| Accionistas que 

po 
excepciones legales toda resolución de Junta General de Accionistas Ñ e 

Lo . 

PRESIDENTE: Y GERENTE GENERAL. ARTÍCULO DÉCIMO | 

por un q de ¡CINCO AÑOS, pudiendo ser reelégidos 

las| siguientes atribuciones: a) Representar a la Compañía legal, , 

> da Y, extrajudicialmente, por sí solo o conjuntamente con el 
' tente Góneral sin limitación alguna: b) Convocar y presidir las 

an. sesiones de Junta Genera! de Accionistas; c) Cumplir y hacer cumplir a 

las resoluciones de. Junta General; d) Posesionar los funcionarios 

' nombrados por la Junta General, en el caso de que ho lo hiciere ante |** 
1 

Abg, “cecnla CALDERON JACOME : 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL: La 

CANTON GUAYAQUIL pos o 
l | : | 

E 

”.
 

1 

presente Estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accionistas se 
/ , pt 

reunirá en jalquier época cuando así lo resolvieré el Presidente o |. ' 
Ñ a 

| 

representen: por lo menos la cuarta parte del| Capital Social.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: EXCEPCIONES. Salvo las | 

dl 
deberá ser” tomada por mayoría de votos del | Capital Pagado ' 

    
| 

concurrente a la sesión. De cada sesión se ani un acta, que 0 a 

podrá aprobarse en la misma sesión.- CAPITULO CUARTO: DEL 

| | 

OCTAVO.- E Presidente, el Gerente General, el Vice-Presidente y el ': Le 

Sub-Gerente; Accionistas o no, serán elegidos por la Junta General, o 

l 

indefinidam pnte y removidos en cualquier tiem o por la Junta |: + 

General.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO. AT IBUCIONES. Y 

| ! | " 
DEBERES DEL PRESIDENTE- El Presidente de la | ompañía tendrá ls 

b 

ía misma Junta; e) Suscribir los certificados de portación de la |,   Compañía; en unión con el Gerente General, y, f) En general vigilar 

1a marcha de los negocios de la Compañía y ejercer las demás 
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. 
DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General tendrá las 

| | 
siguientes atribuciones: a) Convocar y actuar como Secretario Titular 

| 
en la Junta! ¡General de Accionistas de la Compañía: b) Administrar la 

: | 
Compañía y sus negocios de acuerdo con la Ley y estos Estatutos, 

organizar y dirigir las agencias y/o sucursales de la Compañía; c) 

Representar a la Compañía legal, judicial y extrajudicialmente, por sí 
I 

solo o conjuntamente con el Presidente, con las limitaciones 
| 

. establecidas en este Estatuto; d) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente. los certificados de aportación de la Compañía; e) 

Contratar y|remover a los trabajadores de la Compañía y fijarles sus 

remuneraciones; .f) Realizar las operaciones de compraventa 

correspondientes al giro ordinario de la Compañía; g) Abrir cuentas 

corrientes bancarias, hacer depósitos en ellas, contratar sobregiros y 

hacer descuentos de documentos en los Bancos; h) Suscribir, 

aceptar, pagar, endosar, re-endosar, protestar y'cancelar toda clase 
| . 

" de títulos mercantiles y de créditos, relacionados con el giro ordinario 

| : . : ON 
de la Compañía; i) Hacer pedidos de mercaderías, maquinarias o 

implementos relacionados con el objeto social y firmar los 

l 

entes documentos de importación; j) Entablar reclamos 
2] 

por impuestos, tasas, contribuciones o cualquier pago indebido ante 

  

correspondi 

cualquier autoridad o entidad administrativa, fiscal, municipal o 

1 

autónoma; k) Comparecer a juicio como autor, demandado oO 
| ' 

tercerista a nombre y en representación de la Compañía; 1) Otorgar 

poderes para negocios especiales y procuración judicial, 11) Presentar 

a la Junta General de Accionistas, el balance anual y las cuentas de 
] 

: 26 + pérdidas y ganancias, junto con informes de su gestión administrativa 

' 

| 
l 

1 23 

en el que se incluirá la propuesta de distribución de los beneficios 

| > 
sociales; m) Cuidar bajo su responsabilidagTNOTARÍIAANE ia, 

>) ,DEL CANTÓN GUAYAQUIL. S _CONST. CIA BURCAPESCA $. A, E.C.V,



  
  

) Abg. CECILIA CALDERON JACOME ] 

PRIMERO. El Sub-Gerente de la Compañía tendrá los siguientes p ed 

9 el Gerente era y Presidente de la Compañía o la Junta General q 

Presidente. 

VIGÉSIMO enceno La Junta General de Acci nistas nombrará 

  

4, > 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL - 
CANTON GUAYAQUIL 

| pe | 

archivos y documentos de la Compañía; n) Ehcargarse de todo:lo |. a 

ed la publicidad y relaciones públicas e la Compañía; , 
, ] de 

ñ) En genera ejercer las demás atribuciones y ej cutar todos los 

actos de administración que le faculta la Ley, los presentes Estatutos 
1 

y las resoluciones de la Junta General.- ARTICULO VIGÉSIMO * 
| o 

  

deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir¡las resoluciones 
l 

de la Junta Gengral: y, b) Las demás atribuciones que le determinen 

de la misr a. El Sub-Gerente no ejercerá la repr sentación legal, 

judicial »olralucioa de la sociedad, sino únicam nte en los casós 

en que reemplace al Gerente General o Presidente.- ARTÍCULO, 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El Vice-Presidente de la ompañía tendrá |, 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las 
í 

  

resoluciones de la Junta General; y, b) Las demás atribuciones que :*: 
1 e É 
la 

le determinen el Gerente General y Presidente de ta Compañía ola o 
| 

Junta Genera de la misma. El Vice-Presidente no ejercerá | la 

representación, legal, judicial ni extrajudicial de la Sociedad, sino 
i : ¿ únicamente; en los casos en que reemplace al Gerente General o'al ' 

LcArmuLo a QUINTO: DEL COMISA 1O.- ARTICULO E 
| 

   
un comisarip el cual podrá ser una persona extraña la la Compañía y : 

durará UN AÑO en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. : 

| Sus atribuciónes serán las señaladas por la Ley.- CAPITULO SEXTO: | 

* DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: . 

1 RESERVAL LEGAL.- La Reserva Legal de la Compañía se formará por | 

 



1 minimo establecido por la Ley de Compañías. ARTICULO  ” 

2 VIGÉSIMO QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez 

3. aprobado el balance y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio 

  

4 económico respectivo y, después de practicadas las deducciones 

  

5 necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas 

6 especiales y otras que correspondieren o hayan sido resueltas por la 

1 

7 Junta General, el saldo de utilidades líquidas. será distribuido en la 

8 forma que ¡resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades 

Í : » 

9 realizadas de la Compañía se liquidarán al treinta y. uno de diciembre 
| 

10 de cada |año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y 

A ] 11 LIQUIDACIÓN. La Compañía se disolverá en los casos previstos en la 

12 Ley de Compañías. Para el efecto de la liguidación, la Junta General 

(8 nombrará un fiquidador y, hasta que lo haga actuará como tal el 

| 
14  Presidente¡ de la Compañía o quien haga sus veces.- CAPITULO 

    

  

c
o
m
e
 ÓS 

pe $7 l * £ | : o 

hs 15 SEPTIMO: pe LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL... ARTÍCULO 
0 
iS, 2 , e 

F Es -16  VIGÉSIMO | SÉPTIMO: DECLARACIONES.- — Los Accionistas 

7 17 Constituyentes declaran bajo juramento, que abrirán una cuenta en 
e 

| 

13 una institución bancaria del país y depositarán el capital pagado de la 

19 Compañia que es de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

20 ESTADOS UNIODS DE AMERICA, y está suscrito integramente y 

21 pagado en humerario en un cien por ciento del valor de cada una las 

"22 acciones suscritas de la siguiente manera: 1).- Economista JORGE 

) 23 OSWALD AUGUSTO  BURNEO CASTILLO, suscribe 

24 DOSCIEN ¡AS OCHO acciones ordinarias y nominativas de un valor 

25 nominal ea DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

26 Cada una, | 

27 ellas esto es la suma de DOSCIENTOS OCHO 00/100 DÓLARES DE 

28 . LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$. 208. O a TN 

E.C.V. 
NOTARÍA nértaza -— - 

CONST., CIA BURCAPESCA S.A. 

paga el cien por ciento (100% ) del valor de cada una de



  

Abg. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

OSWALDO | SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO, suscfibe |... 

QUINIENTAS NOVENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas . 

de un valor eri de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE | 

AMÉRICA. ada una, y paga el cien por ciento (100% ) del valor de | 

cada una de ellas esto es la suma de QUIMENTOS NOVENTA Y: 

DOS ao DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. | 

CLAUSULA. CUARTA: DESI NACION DE 

ADMINIST boorEs.. Se nombra como GERENTI GENERAL de Mi 

  

la Compañía con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y , 

responsabilidades fijadas en el presente Estatuto Sécial y en la Ley , o   
de Compañías, al señor Economista JORGE OSWALDO AUGUSTO e 

BURNEO CASTILLO, y entre sus atribuciones consta la de ejercer la 

representación legal, judicial y «extrajudicial de la Compañía, por si | 
| 

o solo o co juntamente con el PRESIDENTE. Se nombra como 
th E, 

PRESIDEN F E de la Compañía con las atribuciones, derechos, 

, deberes, obligaciones y responsabilidades fijadas en el presente, pe 

Estatuto “Social y en la Ley de Compañías, al señor JUAN. 5 

OSWALDO: SEBASTIAN BUÚRNEO VALDIVIESO, y entre sus | 
;   atribuciones consta la de ejercer la representación legal, judicial y . A ó boa 

20 extrajudicial de la Compañía, por si solo o conuitament con el : 

21 GERENTE GENERAL. Agregue usted, señora nou las demás | El 
0% al 

22, formalidade de estilo, para la plena y perfecta validez y   23 petcconamento de la presente Escritura Pública, dejándose S : 5 

24 constancia de que cualquiera de los Accionistas onstituyentes o 
, po , , 

o 25 el - Abogado Patrocinador que suscribe esta minuta, quedan   - ¿arioados! pata efectuar los trámites necesarios ¡para obtener la ¿ 1.
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! REPUBLICA DEL FODADOR : 

SOPERINTENDENCIA Di: COMPAÑIAS 
y ABSOLUCION DE. DENOMINACIONES 

| OFICINA: GUA YAQUI, 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7653987 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0402779735 CHONG QUÍI POR ITA UT BRR UM , 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01 07 2014 : l . 
l 

PRESENTE: y 

A FIN DE ATENDER SU PETCION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCIUIVOS 11 

INFORMO QUE SU CONSULIA PARA RISERVA DI NOMBRE Dt COMPANIA HA IENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO. 7 

  

NOMBRE PROPUESTO: BURCAPESCA S.A. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7653087 j 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE PLIMINARA TL 30072014 16:01 30 

LA RESERVA DE Noweres DE UNA COMPAÑIA, NO OLORGA | A JITULARIDAD SOBRI 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SLA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, 11MA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRECOIROS LOS MISMOS RUQUIERIN PARA 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DLL PROCEDIMIENTO RESPLOJTIVO AN1T 1] 
INSTITUTO ECUA ORIANO DE PROPIEDAD INILLECIUAL (101) 

LA, RESERVA DE la RAZON SOCIAL DLLUNA COMPAÑIA LIMITADA Y DIO LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA — COMPANIA ANONIMA. DIBILRA— CONTENER 
EXCLUSIVAMENTÉ LOS NOMBRLS Y APELLIDOS DP 105 SOCIOS O ACCIONES LAS QUIE 
INTEGREN LA 'OMPAÑIA. UN FORMACIÓN Y QUE UANÁN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. TN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO ! 

  

A PARTIR DEL 2012010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No SO.SGG 10007 DI TECLA 
20/01/2010 LA RESI[RVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DI 30 DIAS A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES Dt COMPAÑÍAS DU SEGURIDAD 
PRIVADA 01 RANSPOR TF QUE IENDRAÁN UNA DURACIÓN DI 305 DIAS 

PARTICULAR QUE LOMUNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIGUIENTES 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autentibidad de este documento debera ingresar con el codigo de teservar 67 MIEL a 
nuestro sitio Web lostitucional http: vaa supercias gob ec cansutar codigo reserva 

         
    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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¡GUAYAQUIL A EMIARAR     



1 provincia del Guayas, y la obtención del Registro Único de 
/ 

| 
2 contribuyentes en el Servicio de Rentas Internas.- Firmado Abogado 

C 
» 3 .KLEBER som CHONG QUI PORTILLA, con registro profesional 

- 4 número cuatro mil quinientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados 
4 £ 

po / " 

5 del Guayas.- Hasta aquí la .minuta.- En consecuencia, los T 

| . . 
ml ee . : . 

6 “comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta y la 
| 
Í , 

| 7 que, de conformidad con la Ley, queda elevada a escritura pública.- 
” 

9 los mismos que fueron devueltos luego de verificar la numeración 

| 8 Los comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación, 
| 

| 
| 

1 

10  correspondiente.- Leída, esta escritura de principio | a fin”, por mí, la 

/ 
Notaria en alta voz, a los comparecientes, estos la aprueban, se .

 
—
 

12 afirman y ratifi ican en todas sus partes, firmado conmigo en unidad de 

13 acto. Doy fe. 
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* Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2014— 757 

  
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Quince de Agosto de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto c 

contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 16 
de fojas 7865 a 7876 con el número de inscripción 650 celebrado entre: 
([BURCAPESCA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]). 

    Ab. Eloy 

  

. Valenzuela Troya 
Registrador de la Propiedad . 

 



  

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

      

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

        
  

JRAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: A CA.SHt, 
JEXPEDIENTE: Inuc: NACIONALIDAD: (4 Yon ami | 

NOMBRE COMERCIAL: 1 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: ICANTÓN; CIUDAD: 

LA HBOLO non | 
DOMICILIO POSTAL . 
PROVINCIA» CANTÓN: CIUDAD: 

ANAS | URANO | 
PARROQUIA ÍBARRIO: UDADELA: oO PRA PE AS 

: NÚMERO: - INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PP EXMouD PA. Manana- Y. Son. 19 
CONIUNTO: fstoque: po 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA N; 

a | NAL A 0. ARO 
[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1; TELÉFONO 2: 

j 1-05 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: ÍCORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 
ÍA PLA 

REFERENCIA UBICACIÓN: A 

A. MUENIA Cuanta. SNE LR E xmaiEg WO Ss 
¡NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

L . ALKO. Aocorto neo rin 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: A O A 3 059] Y 3- $ 

Dectaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias a 

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 

¡presenta no corresponda a la verdad, esta Institución 

Ll 
  

Inota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.        

  

las sanciones de 

/ FIRÍMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

le esta información y; acepto que en caso de que el contenido    
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUÍ 

D 1 SEP 2014 
ECIBI 

NANDY MORALES Y : 

O A 

VA-03.2.1.4-F1] 

DOCUMENTACIÓN Y arcuivo | 

| 

2 
Y   
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